
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 630014003006-2023-00036-00 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte demandante (A.028), la cual viene 

acompañada con la correspondiente certificación bancaria, procede entonces esta 

judicatura, con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, a ordenar ENTREGAR al 

demandante BANCO SERFINANZA S.A NIT. 860043186, la suma de 

$2.430.200,00, valor que corresponde a los Depósitos judiciales relacionados a 

orden 029 del expediente digital; así como la entrega en su favor de los depósitos 

que se constituyan con posterioridad para este proceso, hasta el monto de la 

última liquidación del crédito aprobada por el Despacho. 

 

En ese orden, conforme lo solicitado, el pago debe realizarse a través de la entidad 

Bancaria BANCOLOMBIA, en la cuenta “CORRIENTE No. 47713165728 (…) la cual 

se denomina BANCO SERFINANZA SA Y_O SERFINANSA SA”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

 

(Estado 144 del 26 de septiembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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